
Ficha Resumen - Informe de Acción de Oficio Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 18353-2025-CG/PREV-AOP

Título del informe: PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE EXFUNCIONARIOS Y EXSERVIDORES EN LA 
PLATAFORMA DE DEBIDA DILIGENCIA DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL MARCO DE LA 
LEY DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES EN EL ACCESO 
Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO

Objetivo general: El Informe de Acción de Oficio Posterior se emite con el objetivo de hacer de 
conocimiento del Titular de la entidad la existencia de un hecho con indicio de 
irregularidad, con el propósito de que el Titular de la entidad adopte las acciones 
inmediatas que correspondan en el ámbito de sus competencias.

Entidad sujeta a control: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUQUINA

Ubigeo: Región: 
MOQUEGUA

Provincia: 
GENERAL SANCHEZ 
CERRO

Distrito: 
PUQUINA

Fecha de emisión del 
informe:

10/11/2025

Unidad orgánica que emite 
el informe:

SUBGERENCIA DE PREVENCIÓN

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

4 Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad

5 Acción de Oficio Posterior X

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Hecho(s) con indicio de irregularidad (sumilla):
LA ENTIDAD NO PUBLICÓ LA LISTA DE LOS EXFUNCIONARIOS Y EXSERVIDORES EN LA PLATAFORMA DE 
DEBIDA DILIGENCIA DEL SECTOR PÚBLICO, PESE A QUE DICHA OBLIGACIÓN RIGE DESDE EL 22 DE 
AGOSTO DE 2023, LIMITANDO LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE IMPEDIMENTOS Y/O VIOLACIÓN 
DE LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LEY N° 31564 A FIN DE EVITAR CONFLICTOS DE INTERESES 
EN EL TRÁNSITO DEL SECTOR PÚBLICO AL SECTOR PRIVADO Y VICEVERSA, SIN PERJUICIO DE LAS 
RESPONSABILIDADES QUE ELLO IMPLICA

2 Recomendaciones:
Al Titular de la entidad: 1. Adoptar las acciones que correspondan, en el ámbito de sus competencias, a fin 
de atender o superar el hecho con indicio de irregularidad como resultado de la Acción de Oficio Posterior, y 
de ser el caso, disponer el deslinde de responsabilidades que correspondan.



                           2025-CPO-C370-12617


